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CÓDIGO DEL ANEXO TÉCNICO LE-034-23-I 
 

ENTIDAD LEGAL DEL OEC Universidad Nacional Agraria (UNA) 
NOMBRE DEL OEC: Laboratorio de Suelos y Agua, UNA-LABSA 
DOMICILIO (SEDE): Km 12 ½ Carretera norte, Managua 
TELEFÓNO (S): 2233-1853 ext. 5012 
PÁGINA WEB: www.una.edu.ni 
DIRECTOR DEL OEC: Lic. Xiomara Rodríguez Silva. 

 
Instalaciones en las que el OEC lleva a cabo actividades claves cubiertas por la acreditación 

No Nombre de Sucursal 
Dirección /Ciudad / 
Departamento 

Teléfono e-mail 

1     

2  NO APLICA   

3     

4     

5     

 
El Laboratorio de Suelos y Agua, UNA-LABSA, es acreditado por la Oficina Nacional de Acreditación 
(ONA), considerando el cumplimiento de los requisitos establecidos en la NTN ISO/IEC 17025 Tercera 
edición 2017-11, equivalente a la norma ISO/IEC 17025:2017 “Requisitos Generales para la Competencia 
de los Laboratorios de Ensayo y Calibración” y los requisitos de la ONA para el esquema de acreditación: 
Laboratorios de Ensayos.  
 
La toma de decisión de la acreditación es conforme a toma de decisión emitida en reunión ordinaria (Acta 
No 293) del Comité de Acreditación del día 19 de mayo del 2025 y es otorgada a partir del 20 mayo del 
2025 de conformidad al cumplimiento de las obligaciones y derechos establecidos en el Sistema Nacional 
de Acreditación:  
 
“Fecha Efectiva de la Acreditación”: 2025-05-20. 
 
“Fecha de Expiración de la Acreditación”: 2029-05-19. 
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CÓDIGO DEL ANEXO TÉCNICO LE-034-23-I 

 
ALCANCE DE ACREDITACIÓN 

Nº 
Campo 

de 
Ensayo 

Ensayo 
Técnica / 

Equipo 

Producto, 
Material o 

Matriz a 
ensayar 

Intervalo de 
Medición / 
Resultado 

Documento 
de 

Referencia / 
Método 

Instalaciones 

Fijas 
In 

Situ 

1 

F
ís

ic
o

/Q
u

ím
ic

o
 

Determinación 
de pH en Suelo. 

Potenciométrica 

Suelo 

LD= 0,04 Unidades de 
pH 
LC= 0,10 Unidades de 
pH 
 

Rango de trabajo: 
0,10 unidades de pH a 
10,01 Unidades de pH 

GLOSOLAN-
SOP-06  

X  

2 

Determinación 
de Conductividad 
Eléctrica en 
Suelo. 

Conductimétrica 

LD=0,54 
𝜇𝑆

𝑐𝑚
 

LC= 6,82
𝜇𝑆

𝑐𝑚
 

 

Rango de trabajo: 
6,82 µS/cm a 1413 
µS/cm 

GLOSOLAN-
SOP-07  

X  

3 

Determinación 
de Carbono 
Orgánico y 
Materia Orgánica 
en Suelo. 

Volumétrica 

Carbono Orgánico: 

LD= 0,90 
𝑔

𝐾𝑔⁄  

LC= 2,73 
𝑔

𝐾𝑔⁄  
 

Materia Orgánica:                
LD=0,16 % 
LC= 0,47 % 
 

Rango de trabajo: 
C.O: 2,73 g/Kg a 35,04 
g/Kg 
M.O: 0,47% a 6,10% 

GLOSOLAN-
SOP-02  

X  

 
CONTROL DE MODIFICACIONES DEL ANEXO TÉCNICO 

N° Fecha Modificación 
1 2025-05-20 Emisión del Anexo Técnico. 

2 2025-07-08 
Actualización para incluir los límites de detección y cuantificación de los métodos dentro del 
Alcance de Acreditación 

 
Emitido por la Oficina Nacional de Acreditación – ONA del Ministerio de Fomento, Industria y Comercio – 
MIFIC el día 08 de julio del 2025. 
 
 
 

Ing. Walter Alberto Orozco M 
Director  

Oficina Nacional de Acreditación 


